
W@MWWW
"Año dd Cenbnaf/D de,tachu Picchu p ael,tunh"

INFORME N' Y/f .2011.TíEM.AAM/JRST/MAAKVS

: Abog. Clara Garcia Hjdalgo
Asesora del Despacho Ministerial

: Evaluac¡ón de los Planes.de lmplementación para el Cumplimiento de los LMP,
Dresentados oorCOllPANlA DE l/llNAS BUENAVENTURA S,A.A.

: a Escrito N'2070742, Esc¡ito N" 2070774, Escrito N'2070745,
Escrito N'2070767, Escrito N" 2070764. Escrito N'2070761.

b. Resolución Minisleñal Nó 304-200&ME¡/-D¡,
c- Resolución Ministeñal No 030-201'l -MEIV/D¡,
d- Decreto Suoremo No 0'10-2010-El\4

Es grato dirig¡mos a usted, para informarle lo siguiente:

ANTECEDENTES:

Con fecha 2l de agosto de 2011, se publicó el Decréto Supremo N'010-2010-MINA¡/|, que
aprobó los Llmites Máximos Pe.m¡sibles para la descarga de efuentes líquidos de
Actividades Minero - Metalúrgicas-

Dicha noma señala que, los titulares mineros que cuenten con estudios ambientiales
¿probádos,
conlados a oaftlr de la entrada en vloencla del Decreto Supremo ofecltado, a efectos de
cumplir con los LMP. No obstante ello, en los casos que requ¡eran el diseño y puesta en
operación de nueva infraestructura de tÉtamiento para el cumplim¡ento de los LMP, la
Dhección General de Asuntos Ambientales Mineros (DGAA¡¡') podrá otorgar un plazo
máximo de treinta y seis (36) meses, previa aprobación del Plan de lmplementación pare el
CumDlimienlo de los LMP.

coMPAÑíA DE MINAS BUENAVENTURA s.A.A. en razón a los escdtos de la referencia
presentó ante la DGAAIú las lrod¡fcaciones a los EIA de las Unidades M¡neras de Julcani,
Orcopampa, Marisol, Pozo Rico y San Pedro, Uchucchacua, Anamaray y Angel¡ca - Rublo
Chico, correspondiente al Pl¿n de lmplementación para el Cumplimiento de los L¡rP.

BASE LEGAL

2.1. Oecrcto Supremo No 010-2010.1/lll{Alt, que aprobó los Lfmites Máxlmos Perm¡sibles
para la descarga de efluentes lfqu¡dos de Activ¡dades Minero - Metakirgicas.

Artf culo 3.- Defin¡ciones

Para la aplicación del presenle Decrelo Supremo se úilizarán los s¡guientes términos y
defin¡ciones:

3.12 Plan de lmplementación para el Gumplimiento de los LMP.- Documento mediante
el cual elTitular l\¡linero justifca técn¡camenle la necesidad de un plazo de adecuación
mayor al ind¡cádo, de acuerdo al artículo 4 numeral 4.2- del Pre6ente Decreto
Supremo, el cual describe las acciones e inverciones que ejecutará para gaÉntizar el
cumplimiento de los LI\,P. Este Plan se incorporará al corespondiente esludio
ambiental y de ser el caso será parte de la aclualización del plan de mane¡o ambiental
señaladá en el artículo 30 del Reglamento de la Ley No 27446, aprobado por Decreto
Supremo N" 019-2009-MlNAM.

Señora

Asunto
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Art¡culo 4.- Cumpl¡miento de los LMP y plazo de adecuación

4.1 El cumplimiento de los LlrP que se apruebañ por el presente d¡spos¡tivo es de
ex¡gencia inmediata para las aclividades m¡nero - metalúrg¡cas en el teritorio nacional
cuyos esludios amb¡entales sean presentados con posterioridad a la fecha de la
v¡gencia del presente Decreto Supremo.

4.2 Los t¡tulares mineros que a la enfada en vigencia del presente Decreto Supremo
cuenlen con estudios ambientales aprobados, o se encuenlren desalollando
actividades minero - metalúrgicas, deberán adecuar sus prc,césos, en el plazo máx¡mo
de ve¡nte (20) meses contados a partir de la entrada en vigencia de este dispositivo, a
efectos de cumplir con los LMP que se establecen.

Los litulares mineros que hayan presentado sus estud¡os ambientales con anterioridad
a le entrada en vigencia del presente Decreto Supremo y son aprobados con
posterioridad a éste, computa.án el plazo de adecuación a partir de la fecha de
expedición de la Resoluc¡ón que apruebe el Estudio Amb¡ental.

4.3 Sólo en los casos que equieran el d¡seño y puesta en operación de nueva
infraeslructura de lralam¡ento para el cumplimieñto de los Ll\rP, la Autoridad
Cornpetente podrá otorgar un plazo máximo de treinta y seis (36) meses contados a
partk de la vigencia del presente Decrelo Supremo, para lo cual el T¡tular lrinero
deberá presentar un Plan de lmplemenlación para el Cumplimiento de los LMP, que
descfba las acc¡ones e ¡nversiones que se ejecutará para garantizar el cumplimiento
de los LMP y ¡ustif¡que técnicámente la necesidad del mayor plazo.

El Plan en rÍención deberá ser presentado dentro de los seis (06) meses conlados a
partir de la entrada en vigencia del presente dispositivo.

Mediante Resoluc¡ón Ministerial, el Minislerio de Energía y Minas aprobará los
crilenos y proced¡m¡entos para la evaluación de los Planes de lmplementac¡ón para el
Cumpl¡mienlo de los LMP, así como los Térm¡nos de Referenc¡a que determinen su
contenido mínimo,

2.2. Resolución M¡n¡sterlal ' 030-201l -ME]'/|-DM - Términos de Referencla paia los Planos
de lmplementaclón para el Cumplimiento de los LMP

Artlculo Primero.- Aprobar los Térm¡nos de Referencia, que como Anexo I forma parte
¡ntegrant€ de la presenle Resolución, conforme a los cuales se elaborará el Plan de
lmplementac¡ón para el Cumplimiento de los Lfm¡tes Máximos Permis¡bles (L¡iP) para la
descarga de efluenles lfquidos de Actividades Mineto - Metalúrg¡cas, asf como el
procedimiento pare la evaluación de dicho Plan.

Alfculo Segundo.- El procediñienlo aplicable para la solic¡tud de evaluación del 'Plan de
lmplementac¡ón para el Cumplimiento de los Límites lMáximos Permisibles (LMP)", será el
establecido en el ITEM - BG09 del TUPA del MINEM. correspondienle a la l\rodifcación de
Estudios Ambientales-

2.3. Decreto Supremo No 019-2009-M|NAM, Reglamento del Sistema Nacional de Evaluac¡ón
de lmDacto Amb¡ental.

Artfculo 48'.- Requerlmlenio técnico sobre el proyecto de Inversión
El El{ debe ser elaborado sobre la base del proyeclo de inversión diseñado a n¡vel de
facl¡bilidad. La Autoridad Competenle no admitúá a evaluac¡ón un EIA s¡ no se cumple esta
cond¡ción-
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3.1. Conforme al artículo 20 de la Resolución M¡nisterial No 030-201'1-MEf\r-DM, el proced¡m¡ento

aplicable para la sol¡c¡lud de evaluación del Plan de lmplemenlación para el Cumplim¡ento de
los Límites lváximos Permisibles (LMP), será el establecido en el lTEl\r - BG09 delTUPA del
MINEM, relac¡onado a la Modil¡cadón de ElA.

3 2. coMPAÑh DE rrlNAs BuENAVENTuRA s.A.A. en razón a los escritos de la relerenciar
oresentó ante la DGAAI\I las lvlodifcaciones a los EIA de las Unidades ¡¿l¡neras de Julcani,
Orcopampa, Marisol, Pozo Rico y San Pedro, Uchucchacua, Anamaray y Angel¡ca - Rublo
Chico, corespondiente aJ PJan de lmpjemeniación par¿ el Cumpl¡mi€nto de los LMF

3-3. De la evaluación a lodos los Planes de lmplementación para el Cumplimiento de los LIMP, la
DGMM corrobota lo señalado en los escritos de Ia referencia, respecto a que tales
documenlos se encuentran incompletos, no cumpliendo con la exigencia de infomación
mlnima exlgida por los TéÍt¡Dos de Referencia anles señalados, en consecuencia, no
cuentan con el nivel de fact¡bilidad requeddo, por lo que, corresponde a la áutoridad
admin¡strativa no admitir a evaluación las Modificaciones de los referidos ElA.

coNcLustoNEs

Los suscritos consideran que la DGAAM no debe admitir a evaluación las sol¡crt[¡des de aprobación
de las Modifc€ciones a los EIA de las Unidades Mineras de Julcani, Orcopampa, l\rarisol, Pozo Rico
y San Pedro, Uchucchacua, Anamara y y Angelica -Rublo Chico, correspondie nte al Plan de
lmplementación para el Cumplimiento de los L[{P, por haber presentado información incompleta, no
cumpliendo con la exigencra de ¡nfoíración mínima exig¡da por los Térm¡nos de Referencia anles
señalados, en consecuencia, tales documentos no cuentan con el nivel de fact¡bilidad requerido, de
confomidad con el Decreto Supremo No 0'10-2010-MlNAl\4, Resolución M¡nislerial N'030-2011'
lrEM-DlM y el Decreto Supremo N' 019-2009-MINAM.

REcOf'TENDACIÓN

Por lo expuesto, los suscritos recomiendan a la administrada adecuar los paocesos de las Unidades
I\rineras de Julcani, Orcopampa, I\rarisol, Pozo R¡co y San Pedro, Uchucchacua, Anamaray y
Angelica - Rublo Chico, en el plazo máximo de ve¡nte (20) meses contados a partir de la entrada en
vigencia del Decreto Supremo No 010-20'1o-M|NAM, a efectos de cumplk con los LMP.

Es cuanto cumplirhos con iffohar a Ustod.

Atentamente,

M. Véliz Soto
N"'t61

BUENAVENTURA S.A.A. por tratars€ de asuntos cone¡os que pemilan iramit¿rs€ y resotuerse c.njuntameni€,
ampafado en elárlfcuro 116'de ra Lsy No 2744,1- Lsy delPrcc€dimiento Administfawo Genéral.

Cab€ prccisar que la Resoluc¡ón Ministerial No 030-2011-MEM-DM, aprcbó los Tárninos de R€lereno¡ Para los
Plan€s de lmplemenlac¡ón pará el Cuñplimiento de los LlllP, el @al establec€ él c.ntenido a detallar en los
Estudios Añbientales pEcitados.

Av. De las Artes Sur 260
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Santoyo Tello
ctP N.9412

Ing. M¡chael C. Acosta Arce
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Resoluctón Directoral No/?? -2oll-MEM/AA'¡

L¡ma, 27 ABR" 20n

visto, et Informe NoV/y -2011-MEM-AAM/JRST/IVAA,/KVS que antececte y estando conforme con lo
informado; SE RESUELVE: DECLARAR NO PRESENTADA las solicitudes de aprobación de las
I\rodifcaciones a los EIA de las Unidades Mineras de Julcani, Orcopampa, I\radsol, Pozo Rico y San
Pedro, Uchucchacua, Anamaray y Angel¡ca - Rubio Ch¡co, corespondienle al Plan de
lmplementac¡ón pa¡a el Cumplimiento de los L¡rP, presentadas por COMPANIA DE MINAS
BUENAVENTURA S.A.A. ñed¡ante los escritos N'2070742,N" 2070774, N' 2070745, N' 2O70767,
N" 2070761 y N" 20707U todos de feche 22 de febrero de 2011, por haber presentado infomación
in6ompleta, no cumpliendo con la exigenc¡a de inlomación mlnima exigida por los Términos de
Referencra antes señalados, en consecuencia, tales documentos no cuentan con el n¡vel de
fact¡bilidad requerido, de conformidad con el Decreto Suprefto No 010-2010-¡rlNAM, Reso[¡c¡ón
Ministerial l.l" 030-2011-MEM-DM y el Decrelo supremo N'019-2009-¡,¡|NAM. Notifíquese a la
administrada.-

TRANSCRITOA:
Emoresar Comoáñi.de M¡nas Buenaventura SAA.
Represenlanle: Carlos Rodlguez V¡go
oi€cck n: Av. cedos \4llann 79o ulb. Santa CatalDa
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